
 

 

 
 
 

 
 

 

SAT/ Lineamientos para determinar si un impuesto 
pagado en el extranjero es un ISR 

 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) mediante el oficio 900-2012-
7839 dio a conocer los lineamientos para determinar si un impuesto en el 
extranjero es un ISR para efectos del artículo 6, primer párrafo de la Ley 
de Referencia. 
 
En los términos de dicha disposición, los residentes en México podrán 
acreditar contra el impuesto que corresponda pagar conforme a la Ley del 
ISR, el ISR que hayan pagado en el extranjero por los ingresos 
procedentes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero; sujeto a los 
requisitos que, en los términos de la misma Ley, resultan aplicables. 

 
Se observa que la aplicación del artículo citado es necesario identificar, 
entre otros elementos, si el impuesto pagado en el extranjero es un ISR 
pagado respecto de ingresos por los que se esté obligado al pago del 
impuesto en términos de la referida ley. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 9, fracción I del Reglamento 
Interior del SAT, considerando la utilidad de establecer criterios que 
permitan a las unidades adscritas a la Administración General de Grandes 
Contribuyentes de realizar un análisis objetivo y eficaz del artículo 6, 
primer párrafo de la Ley del ISR, se emiten estos lineamientos. 

 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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